
Documento Nro. 01691/20

Unidad SECRETARIA GENERAL 
Expediente creador  2020-98-02-000721 
Nro. Actuación creadora  22 
Tipo Resolucion de Mesa 

ASUNTO
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VISTO: el llamado dispuesto por Resolución de Mesa Nº 1660/20 del 22/05/2020 para la contratación
de un servicio de limpieza integral en todas las instalaciones de esta Junta Departamental de
Montevideo;

RESULTANDO: I) que el 23/06/2020 se publicó el citado llamado en la página web de la Agencia de
Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) como Licitación Pública Nº 1/2020, previéndose su
apertura el día 3/08/2020 a la hora 15:00, lo cual consta en actuación 20 del Exp. Nº
2020-98-02-000721;

                        II) que el día 27/07/2020 se recibe una solicitud para prorrogar la apertura de la citada
LP 1/2020, la cual se adjunta en actuación 20 del mencionado expediente;

CONSIDERANDO: I) que la prórroga de la apertura no implica modificación del Pliego Particular de
Condiciones, ni tiene impedimento en el TOCAF;

II) que a los efectos de lograr una mayor concurrencia de oferentes esta Administración entiende
conveniente prorrogar por una semana la apertura del presente llamado, al amparo de lo previsto en el
artículo 149 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

LA MESA DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

RESUELVE

 

1º- Prorrogar por el plazo de una semana, la apertura del llamado dispuesto por la Resolución de Mesa
Nº 1660/20 de fecha 22/05/2020 para la contratación de un servicio de limpieza integral en todas las
instalaciones de esta Junta Departamental de Montevideo, publicado en la página web de la Agencia de
Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) como la Licitación Pública – LP Nº 1/2020.

2º- Dar cuenta al Cuerpo Legislativo por la Relación de Asuntos Entrados de la próxima sesión
ordinaria que se celebre.

3º- Pase a la Sección Adquisiciones para las gestiones correspondientes.



 Montevideo, 30 de julio de 2020.
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